
 
 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ALUMNADO: 
ACCIÓN FORMATIVA “ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 

DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES” (FPTD/2020/013/053) 
 

Para realizar la selección final del alumnado participante entre las personas 

previamente preseleccionadas por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 

la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, se aplicarán los siguientes criterios: 
 

1. Tendrán prioridad absoluta las mujeres víctimas de violencia de género y las 

víctimas de terrorismo, debiendo acreditarse, en cada caso, estas situaciones 

con la documentación correspondiente.  
(La condición de víctima de violencia de género se acreditará mediante la 

aportación de la documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 

1917/2008, de 21 de noviembre). 
2. Por discapacidad reconocida de más del 33% que no impida el desarrollo y 

seguimiento de la actividad formativa: 1 punto. 
3. Por edad:  

 De 45 años o más: 2 puntos. 
 Desde 30 hasta 44 años, ambos inclusive: 1 punto. 
 Entre 16 y 29 años, ambos inclusive: 2 puntos. 

4. Por tiempo transcurrido desde la fecha de inscripción en la Oficina de 

Empleo correspondiente:  
 Menos de 12 meses: 1 punto. 
 De 12 a 24 meses: 2 puntos. 
 Más de 24 meses: 3 puntos. 

 

Los cómputos se realizarán teniendo la fecha de selección, 27-09-2021, como fecha 

de referencia (límite). 
 

En caso de empate en la puntuación final obtenida tendrán preferencia: 

- Las personas solicitantes con mayor antigüedad de fecha de inscripción en la 

Oficina de Empleo correspondiente. 

- En caso de persistir el empate, se realizará un sorteo público. 


